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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 18 de Mayo de 2026

Convenio Marco de Cooperación Institucional, Asistencia Técnica y Académica suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Universidad Nacional Guillermo Brown.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Convenio Marco de Cooperación Institucional, Asistencia Técnica y Académica celebrado con fecha 27 de Abril de 2026 entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Universidad Nacional Guillermo Brown; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad de 25 de Mayo suscribió con la Universidad Nacional Guillermo Brown un Convenio Marco de Cooperación Institucional, Asistencia Técnica y Académica con el objeto de establecer un marco general de colaboración recíproca para el desarrollo de actividades de interés común vinculadas a la docencia, investigación, extensión universitaria, capacitación y asistencia técnica.
Que el Convenio tiene por finalidad promover la realización conjunta de programas, proyectos y acciones destinadas a fortalecer el desarrollo educativo, científico, tecnológico, cultural y productivo del Partido de 25 de Mayo.
Que el acuerdo contempla la posibilidad de implementar convenios específicos, programas de trabajo, actividades de formación, prácticas preprofesionales y pasantías educativas, de conformidad con la normativa vigente.
Que la suscripción del presente convenio se enmarca en la política impulsada por el Departamento Ejecutivo Municipal de consolidar y fortalecer el Centro Regional Universitario Veinticinqueño (CRUV) como ámbito estratégico para la radicación y desarrollo de propuestas académicas de nivel superior en el Partido de 25 de Mayo.
Que el Municipio viene llevando adelante una política activa de articulación con Universidades Nacionales, Provinciales e Instituciones de Educación Superior con el objetivo de ampliar la oferta académica, facilitar el acceso a carreras universitarias y tecnicaturas, y generar mayores oportunidades de formación para los vecinos del Distrito.
Que la incorporación de la Universidad Nacional Guillermo Brown al entramado institucional del Centro Regional Universitario Veinticinqueño (CRUV) permitirá sumar nuevas carreras, cursos, programas de extensión y actividades académicas, consolidando al Partido de 25 de Mayo como un polo regional de educación superior.
Que el fortalecimiento del CRUV constituye una política pública estratégica orientada a garantizar la igualdad de oportunidades, evitar el desarraigo de los jóvenes, promover la capacitación permanente y contribuir al desarrollo humano, social y productivo de la comunidad.
Que la cooperación con Universidades Públicas Nacionales representa una herramienta fundamental para la modernización del Estado local y para el diseño e implementación de políticas públicas innovadoras.
Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante convalidar el convenio suscripto por el Departamento Ejecutivo.
Que la presente Ordenanza se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 41 y concordantes del Decreto-Ley Nº6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídase en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación Institucional, Asistencia Técnica y Académica suscripto con fecha 27 de abril de 2026 entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Universidad Nacional Guillermo Brown, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Ordenanza.
Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenios específicos, actas complementarias, acuerdos particulares y demás instrumentos que resulten necesarios para la ejecución, implementación y cumplimiento del Convenio convalidado por la presente Ordenanza.
Artículo 3º: De forma.

Firman: Med. Vet. María Eugenia Mangialavori Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


